
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veintitrés (23) marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La parte interesada estese a lo dispuesto en el numeral cuarto de auto 

proferido en esta misma fecha, obrante en el cuaderno principal. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
 
 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 
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